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Buenaventura, octubre 11 de 2019

Señor
FAINER RIASCOS
Boóa grande -Nariño

Ref.: notiflcación por aviso

NOTIFICACION POR AVISO
Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011

Teniendo en cuenta que no pudo realizar la notificación personal al cabo de los cinco (5) días al
envió o publicación de la web de la citación. Para su conoc¡miento y fines pertinentes, nos
permitimos notificarlo por av¡so de la Resolución 0750 No. 0752-0054 "Por la cual se legaliza
medida preventiva, se ¡n¡cia procedimiento sancionatorio amb¡ental, se formulan cargos y se
toman otras determinaciones" de enero 24 de 2019

De acuerdo con lo establecido en el Articulo 69 del Código de procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo, a través del presente aviso, le notifico el contenido de la
Resolución 0750 No.0752-0055 "Por la cual se inicia proceso sancionatorio " de enero 24 de
2019, se adjunta cop¡a íntegra en 1'1 paginas, quedando notif¡cado al finalizar el día sigu¡ente
del term¡no de cinco (5) días hábiles, contados a partir del recibo o publicación del presente
escrito en la página Web de la Corporac¡ón.

Se le informa al not¡ficado que se le concede un término de D¡ez (lo) dÍas contados desde la
notificación del presente acto adm¡nistrativo, para que d¡rectamente o por medio de apoderado
quien deberá acreditar la calidad de Abogado Titulado, presente sus descargos y aporte o
sol¡cite la. práctica de pruebas que consideren conducentes al esclarecimiento de los hechos
materia de la investigación.

ANDRES FELIPE GARCES RIASCOS
Técnico Admin¡strativo DAR Pacifico Oeste

Elaboro I\¡aryoly-Andrea [rosquera h4
Revisó: Rodrigo Mesa [¡ena -Abogado DAR Pacifco Oeste g. rr1.
Anexor Resolución 0750 No. 0752 -0054 "Por la cual se inicia un proceso sancionatorio" de enero 24 de 2019
Archívese en: Expedienle No. 0752-039-002-053-2 01 8
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Buenaventura, valle del Cauca
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"POR LA CUAL SE LEGALIZA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL, SE FORMULA CARGO Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES"

El Director Territor¡al de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca -C.V.C.- en ejercicio de sus facultades legales y
reglamentarias contenidas en el Decreto L,ey 2811 de 1974, Ley 99 de diciembre 22 de
1993, Acuerdo CVC No. 18 de,lunio 16 de '1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre de
la CVC), , Resolución No. 0438 del 23 de mayo de 2001 de Min ambiente, Ley 1333 de julio
21 de 2009, Decreto 1076 de 2015, en especial las conferidas en el Acuerdo O73 de2017,
Acuerdo 009 de 2017, y demás normas concordantes y,

CONSIDERANDO

Que el día 13 de diciembre de 2018, funcionario del Grupo de Guardacostas de la Armada
Nacional de Buenaventura, en conjunto con funcionario de la Dirección Amb¡ental Reg¡onal

Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC,
procedieron a realizat la rev¡s¡ón de una lancha t¡po metrera de nombre Doña China con
placas CP 01-07, la cualfue hallada en la Bahía del D¡str¡to de Buenaventura, transportando
madera en bloques 4"xE'x3 metros de largo la cual correspondía a 627 unidades de especie

Cuangare (Dialyanthera gracilipes) equivalentes a 50 M3.

Que al sol¡c¡tarle documentos que ampararan el transporte del material forestal al presunto

responsable, señor FAINER RIASCOS, ¡dentif¡cado con la cédula de ciudadanía No.

1 .145.557 .702, man¡festó que tenía el salvoconducto No. 1 881 '10062610 de Corponariño,

el cual ampara el transporte del material forestal antes mencionado desde el municipio de

Olaya Herrera departamento de Nar¡ño hasta el puerto de Buenaventura entre los días 7
al 11 de Diciembre del 2018, por cons¡gu¡ente se hace el decomiso del material forestal

debido a que el salvoconducto se encuentra vencido.

De acuerdo a lo anterior el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Bahía
Buenaventura - Bahía Málaga, de la Dirección Ambiental Regiona¡ Pacifico Oeste de la
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, rem¡te a la oficina Juridica de
la DARPO, el ¡nforme de visita realizado por los técn¡cos operat¡vos de la UGC de fecha 13

de diciembre de 2018, en el cual entre sus partes consignó lo s¡guiente:

4. Lugar: Bahía Buenaventun.

5. Objeto: Elaborar acta de decom¡so de madera ¡ncautada por pade del Grupo de Guadacostas de /a
Atmada Nac¡onal de Buenaventun el día 13 de d¡c¡embre de 2018.

Descripción: A solicitud de apoyo del grupo de Gua¡dacostas de la Armada Nacional de Buenaventura,
se procedió a real¡zar la rev¡sión de una lancha típo metrera de nombre DOÑA CHINA con placas CP 01-
07, la cual fue hallada en ta Bahfa del D¡strito de Buenaventura, transpoiando madera en bloques 4"x8"x3

Comprometidos con la vida
vERstóN: 05 COD: FT.0550.04
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metros de laryo, la cual conespondía 627 un¡dades de espec¡e Cuangare (D¡alyanthera gmc¡l¡pes)
equivalentes a 50 m3, se so/iciló a /os señorcs que venían en la lancha el salvoconducto que amparaba ese
material forcstal, el cual respond¡eron que los contrataron para transpoftar la maderc desde Olaya Herren
y tes dieron salvoconducto de CORPONARIÑO amparando por 627 unidades de espec¡e Cuangare
(D¡alyanthera gracilipes) equivalentes a 50 lvl3 con fecha de expedición 7 de d¡c¡embre de 2018 y fecha de
vencimiento 11 de diciembre de 2018, con orígen Olaya Henera Nariño, lo cual ya venla vencido.

6. Actuaciones: En v¡ñud de lo antes expuesto se proced¡ó a realizar la retenc¡ón del mateñal forestal en
foma preventiva la cual conespond¡a a 627 unidades de espec¡e Cuangarc (Dialyanthera gnc¡lipes)
equivalentes a 50 lvl3.

Que se procedió a rcal¡zar el decom¡so prevent¡vo med¡ante acta ún¡ca de tráf¡co ¡legal de flora y fauna
s/vestre No. 0091169 de lecha 13 de diciembre de 2018, quedando como presunto responsable al señor
FAINER R/ÁSCOS ldent¡f¡cado con cédula de c¡udadanía No. 1.145.557.702.

Se anexa acta de entrega en custodia a secuestrc depos¡taño puesto que por falta de loglstica Íue ¡mposible
rcalizar tnslado al retén torcstal los pinos dejando como secuestre depositario al señor Fa¡ner Riascos
ident¡f¡cado con cedula de ciudadanía No. 1.145.557.702, quedando la maden en las instalaciones del
Muelle el Am¡gazo del banio Km5 el piñal del Disttito de Euenaventwa s¡tio donde queda inmovilizada pan
su deb¡do proceso registro fotogtál¡co.

7. Recomendaclones: Se recomienda Continuar con el prcceso de legalización de la medida preventiva a
través del acto administrativo por pa,té de la CVC del decomiso de 627 unidades de especie Cuangare
(Dialyanthera grac¡lirys) equ¡valente a 50 ttP...(sic)

HASTA AQUI EL INFORME.

Es importante resaltar que el producto forestal decomisado queda bajo custodia del señor
FAINER RIASCOS identificado con cédula de ciudadanía No. 1.145.557.702, quedando la
madera en las instalaciones del Muelle El amigazo del Distrito de Buenaventura.

Que se realizó la respect¡va revis¡ón en la base de datos de la Procuraduría General de la
Nación página web - consulta de antecedentes en aras de verificar la cedula de ciudadanía
del presunto infractor y se comprobó que el documento de identif¡cación no está registrado
en dicha base de datos.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que la Const¡tuc¡ón Política en relación con la protecc¡ón del med¡o ambiente, contiene
entre otras las s¡gu¡entes disposiciones:

Articulo 8o: "Es obl¡gac¡ón del Estado y de las personas proteger las ríquezas culturales y
naturales de la Nación".

Articulo 58: "Se garantizan la prop¡edad pivada y los demás derechos adqu¡ridos con arreglo
a las leyes c¡viles, los cuales no pueden ser desconoc¡dos n¡ vulnerados por leyes posteriores.

vERstóN: 05
Comprometidos con la vida

COD: FT.0550.04
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Cuando de.la aplicac¡ón de una ley exped¡da por motivos de util¡dad pública o interés social,
resultaren en confl¡cto los derechos de los paft¡culares con la necesidad por ella reconocida, el
interés privado deberá ceder al ¡nterés público o soc¡al.

La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una
func¡ón ecológica.

(.)'.

Artfculo 79: "Iodas las personas t¡enen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley
garantizará la pañ¡cipac¡ón de la comun¡dad en las decisiones que puedan atecta¡1o

Es deber del Estado proteger la divers¡dad e ¡ntegridad del amb¡ente, conseNar las áreas de
espec¡al impoñancia ecológ¡ca y fomentar la educac¡ón para el logro de estos f¡nes".

Artfculo 80: 'El Estado planificará el mane¡o y aprovechamiento de los recursos naturales,
para garant¡zar su desanollo sostenible, su conseruac¡ón, restaurac¡ón o sust¡tuc¡ón.

Además, deberá prevenir y controlar /os faclores de deteioro ambiental, imponer las
sanc/bnes /egales y exigir la reparación de los daños causados.

Asl m¡smo, cooperará con otras nac¡ones en la protección de los ecosiste¡nas siruados en /as
zonas fronterizas".

Aftlculo 95. La calidad de colomb¡ano enaltece a fodos /os miembros de la comunidad
nacional. Todos están en el deber de engrandeceda y dignificada. El ejercicio de los derechos
y libeftades reconocidos en esta Constitución implica responsabilidades. Toda persona esrá
obligada a cumplir la Constitución y las /eyes. Son deóeres de la persona y del ciudadano: 1)

2) s) 4) 5) 6) 7)

8. Proteger /os recursos cultunles y naturales del pals y velar por la conseNación de un
amb¡ente sano...

La ley 23 de 1973 por la cual se dieron facultades al Presidente de la Repúbl¡ca para exped¡r
el Código de los Recursos Naturales, en el artículo segundo, dispuso lo siguiente:

"Artlculo 20. H medio ambiente es un patrimonio común; por lo tanto, su mejoramiento
y conservación son activ¡dades de utilidad pública, en las que deberán pañ¡c¡par el .

Estado y los pafticulares. (...)"

Que al respecto med¡ante Sentencia T - 254 de 1993 sostuvo:

"Las normas amb¡entales, contenidas en diferentes esfafufos, respetan la libeñad de la
actividad económica que desarrollan los pa¡ficulares, pero le imponen una serie de
limitaciones y cond¡c¡onamiertos a su ejercicio que t¡enden a hacer compatibles el

vERStóN: 05

Comprometidos con la vida
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desarrollo económ¡co sostendo con la neces¡dad de preseruar y mantener un ambiente
sano. Dichos esfatufos subordinaban el ¡nterés pivado que representa la actividad
económ¡ca al interés p(rblico o social que ex¡ge la preservac¡ón del ambiente, de tal sueñe
que el pa¡ticular debe realizar su respectiva actividad económ¡ca dentro de /os preclsos
marcos que le señala la ley amb¡ental, los reglamentos y las autoizaciones que debe
obtener de la entidad responsable del mane¡o del recurso o de su conseMación.

El pañicular al realizar su actividad económ¡ca tiene que adecuar su conducta al marco
normativo que la orienta, la controla y la verifica, con el fin de que no cause deterioro al
ambiente, o lo reduzca a sus más minimas consecuencias y dentro de los niveles permitidos
por la autor¡dad amb¡ental"

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 'Por la cual se esfab/ece el proced¡miento
sancionatorio ambiental y se dictan ofras disposlclones", señala en su artículo tercero lo
s¡guiente: "Principios rectores. Son aplicables al procedim¡ento sancionatorio ambiental los
principios constitucionales y legales que rigen las actuac¡ones administrativas y los
principios amb¡entales prescrltos en el añículo 10 de la ley 99 de 1993'.

Que la citada Ley '1333 de 2009, establece

Que de acuerdo a lo dispuesto en e[ numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro
de las func¡ones de las Autoridades Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención
y s¡n perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de
policia y las sanciones prev¡stas en la ley, en caso de violac¡ón a las normas de protección
amb¡ental y de manejo de recursos naturales renovables y exig¡r, con sujeción a las
regulaciones pertinentes, la reparación de los daños causados.

Que en relación con el control y vigilancia para la protección de la flora silvestre y los
bosques, contemplan los artículos 8a y 86 del Decreto 1791 de 1996, ¡as siguientes
competencias en cabeza de las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos:

vERStóN: 05
Comprometidos con la vida

COD: FT.0550.04

"Añlculo 1'. Titulaidad de la potestad sancionator¡a en mateia ambiental. El Estado es el
t¡tular de la potestad sanc¡onator¡a en mater¡a ambiental y la ejerce, sin perju¡cio de las
competencias legales de otras autoridades, a través del M¡nisterio de Ambiente, Vivienda
y Desanollo Tenitorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo
sosfenib/e, las unidades ambientales de los grandes centros urbanos a que se ref¡e¡e el
aftÍculo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se ref¡ere
el aftÍculo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Un¡dad Administrat¡va Espec¡al del Sistema de
Parques Nacionales Naturales, UAESP / /, de contorm¡dad con las competenc¡as
establecidas por la ley y los reglamentos.
(. ..)
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'ARTICULO 84. De conformidad con la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones,
a las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos y a las entidades terr¡toriales,
ejercer las funciones de control y vigilancia, así como impartir las órdenes necesar¡as para
la defensa del ambiente en general y de la flora silvestre y los bosques en particular."

'ARTICULO 86. Las Corporac¡ones realizarán de manera coord¡nada, con las autor¡dades
de Policía y las Fuerzas Armadas programas de control y vigilancia para la defensa y
protección de los recursos naturales renovables y ejercerán con las entidades territoriales,
con las autoridades amb¡entales de los grandes centros urbanos y con las autoridades de
policía, control sobre la movilización, procesamiento y comercialización de los productos
forestales y de la flora silvestre

Que el articulo 12 de la Ley 1333 de 2009, señala que las medidas preventivas tienen por

objeto prevenir o imped¡r la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o Ia
existencia de una situación que atente contra el medio amb¡ente, los recursos naturales, el
paisaje o la salud humana; comprobada su necesidad, la autoridad ambiental procederá a

imponerla mediante acto admin¡strativo motivado.

Que el parágrafo 1o del Artículo 13 de la señalada Ley 1333 de 2009, otorga la posibilidad

a las autoridades amb¡entales de com¡sionar la éjecución de medidas preventivas a las

autor¡dades adm¡n¡strativas y de la fueza públ¡ca o hacerse acompañar de ellas para tal

fn.

Que en relación con las medidas preventivas se resalta las siguientes disposiciones de la
Ley 1333 de 2009:

"Artículo 32" Carácter de las medidas preventivas. Las med¡das preventivas son de ejecuc¡ón
¡nmediata, tienen carácter preventivo y transitorio, su¡ten efectos inmediatos, contra ellas no
procede recurso alguno y se aplicarán sin perjuicio de las sanclones a que hub¡ere lugar.

vERStóN: os
Comprometidos con la vida

COD: FT 0550.04

Artículo 36" Tipos de med¡das preventivas. El Ministerio de Ambiente, V¡vienda y Desarrollo
Tenitoial, las Corporac¡ones Autónomas Reg¡onales, las de Desanollo Sostenible y /as
Unidades Ambientales de los grandes céntros urbanos, los establecim¡entos p(tblicos que
trata la Ley 768 de 2002 y la Un¡dad Adm¡nistrat¡va Especial del Sistema de Parques
Nac¡onales Naturales, impondrán al infractor de las normas amb¡entales, mediante acto
adm¡nistrativo motivado y de acuerdo con la gravedad de la intracdón alguna o algunas de
I as s¡g u ientes medidas preve ntivas:

'i. 
Decom¡so preventivo de productos, elementos, medios o implementos utitizados para

cometer la infracc¡ón-
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Parágrafo. Los costgs en que incurra la autoridad ambiental por la imposición de las medidas
preventivas como almacenamiento, transpoñe, vig¡lanc¡a, parqueadero, destrucción,
demolición, entre otros, serán a cargo del infractor."

Cuando los elementos aprehend¡dos representen peligro para la salud humana, vegetal o
an¡mal, la autor¡dad amb¡ental procederá de ¡nmediato a su inutilización, destrucc¡ón o
incinención a costa del ¡nfractor. Los productos perecederos que no puedan ser objeto de
almacenam¡ento y conseNación podrán ser entregados para su uso a ent¡dades públicas,
de benef¡cenc¡a o rehabilitación, previo concepto favorable de la ent¡dad san¡taia
competente en el s¡tio en donde se hallen los b¡enes objeto del decomiso. En caso contrario,
se procederá a su destrucción o ¡ncineración, previo registro del hecho en el acta
conespond¡ente.

PARAGRAFO. Se ent¡ende por espec¡e exótica ta especle o subespecie taxonóm¡ca, raza o
var¡edad cuya área natural de dispersión geográfica no se ext¡ende al tenitorio nac¡onal ni a
aguas jurisdicc¡onales y si se encuentra en el pals, es como resultado voluntario o
involuntario de la actividad humana"

"ln¡c¡ación del proced¡miento sanc¡onatorio. El procedim¡ento sancionatorio se adelantará
de of¡c¡o, a pet¡c¡ón de pafte o como consecuenc¡a de haberse impuesto una medida
preventiva; med¡ante acto adm¡n¡strat¡vo motivado, que se not¡f¡cará personalmente
conforme a lo dispuesto en el Código Contenc¡oso Administrativo, el cual d¡spondrá el
¡n¡c¡o del procedimiento sanc¡onatorio para verificar los hechos u omisiones const¡tut¡vas

Que analizada la situación, de conformidad con el Informe de visita elaborado por
funcionario de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca de la Dirección
Ambiental Regional Pacifico Oeste y en apl¡cac¡ón a lo consagrado en el artículo 38 de la
Ley 1333 de 2009, se legal¡zará la medida preventiva consistente en el DECOMISO y
APREHENSIÓN PREVENTIVA, de 627 bloques de dimensiones 4"x8"x3", equivalentes a
50 M3 de la especie forestal Cuangare incautado al señor FAINER RIASCOS identificado
con cédula de ciudadanía No.1.'145.557.702, mediante Acta Única de Tráfico llegal de Flora
y Fauna Silvestre No. 0091169 de fecha 13 de diciembre de 2018, por transportar mater¡al
forestal s¡n amparo legal alguno, en especial el Salvoconducto Único Nac¡onal para la
Movilización de especímenes de la Diversidad Biológica.

Que en relación con el tema que nos ocupa es pertinente traer a colac¡ón lo dispuesto en
el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en los siguientes términos:

vERStóN 05
Comprometidos con la vida
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Atlículo 38" decomiso y aprehensión preventivos. Cons,bfe en la aprehensión material y
temporal de los especímenes de fauna, tlora, recursos h¡drob¡ológicos y demás especies
s,Tvestres exót¡cos y el de productos, elementos, medios, equipos, vehfculos, mateias
primas o implementos utilizados para cometer la infracción amb¡ental o producido como
resultado de la m¡sma.
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de ¡nfracc¡ón a las normas amb¡entales. En caso de flagranc¡a o confesión se procederá
a rec¡b¡r descargos'| (Subrayas no ex¡stentes en el texto original)

Que de conformidad con el artículo 50 de la citada Ley 1333 de 2009

"Se considera ¡nfracción en materia amb¡ental toda acción u om¡s¡ón que constituya
violación de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales, Renovables
Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en las demás
disposlc¡ones ambientales v¡gentes, en que las sust¡tuyan o modifiquen y en los actos
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente.

Será tamb¡én constitutivo de infracc¡ón ambiental la comisión de un daño al med¡o
ambiente, con las m¡smas condiciones que para configurar la responsabil¡dad civ¡l
extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria: a saber: el daño,
el hecho generador con culpa o dolo y el vlnculo causal entre /os dos. Cuando esfos
elementos se configuren darán lugar a una sanc¡ón administrativa amb¡ental, sin perju¡c¡o
de la responsab¡lidad que para terceros pueda generar el hecho en mater¡a civil.

PARAGRAFO 1o. En las ¡nfracc¡ones amblentales se presume la culpa o dolo del ¡nfractor,
qu¡en tendrá a su cargo desviñuar1a.

PARAGRAFO 20. El infractot será responsable ante terceros de la reparación de los daños
y perjuicios causados por su acción u om¡sión".

Que de acuerdo con lo expuesto y teniendo en cuenta la medida preventiva que se
legalizará en la presente actuación adm¡n¡strat¡va, se ¡nic¡ará proced¡miento sancionator¡o
ambiental en contra del señor FAINER RIASCOS identificado con cédula de ciudadanía
No.1.145.557.702; con el fin de verificar los hechos u omisiones const¡tutivos de infracción
a las normas amb¡entales, en los térm¡nos establecidos en los artículos 5 y 18 de la Ley
1333 de 2009, previamente transcritos.

Que así mismo, el artículo 24o de la citada disposición, establece:

"Formulación de cargos. Cuando exista mérito para continuar con la investigación, la
autoridad ambiental competente, mediante acto administrativo deb¡damente motivado,
procederá a formular cargos contra el presunto ¡nfractor de la normatividad ambiental o
causante del daño ambiental" En el pliego de cargos, deben estar expresamente
consagrados las acciones u omisiones que const¡tuyen la infracc¡ón e ¡nd¡vidualizadas las
normas ambientales que se esf¡,man violadas o el daño causado.
El acto administrativo que contenga el pliego de cargos, deberá ser notificado al presunto
infractor, en forma personal o mediante aviso. Sl /a autoridad ambiental no cuenta con un
medio eficaz para efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) días s¡guientes a
la formulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el proced¡miento consagtado
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en el añículo 69 del Cód¡go de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo. Si no pudiere hacerse la not¡f¡cación personal al cabo de los cinco (5) días
del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se rem¡tirá a la d¡recc¡ón, al
número de fax o al coneo electrónico que figuren en el exped¡ente o puedan obtenerse del
registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrat¡vo. El aviso deberá
indicar la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo exp¡dió, los recursos que
legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos
respectivos y la adveñencia de que la notificación se considerará su¡tida al finalizar el día
siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando se desconozca la
información sobre el destinatario, el av¡so, con copia íntegra del acto administrativo, se
publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la
respectiva entidad por el término de c¡nco (5) días, con la adve¡tencia de que la not¡f¡cación
se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. En el expediente se
dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este medio
quedará sutiida la notificación personal.

Que igualmente, con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse
que los hechos materia del procedimiento sanc¡onatorio fueren const¡tutivos de delito, falta
d¡scipl¡naria o de otro tipo de infracción administrativa, esta Autoridad Ambiental pondrá en
conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de los
documentos pertinentes, para que se tomen las acciones a que haya lugar desde las
competencias administrativas y legales.

DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA Y NORMAS PRESUNTAMENTE INFRINGIDAS:

Que la presunta conducta del señor FAINER RIASCOS identificado con cédula de
ciudadanía No.1.145.557.702, va en contravía del ordenamiento jurídico protector del medio
ambiente, ya que la norma es clara y reiterativa al manifestar que es obligatorio el
salvoconducto de movilización, documento exped¡do por la entidad autorizada por ley para
la administración, cu¡dado y preservación de los recursos y que el mismo debe cumplir con
unos parámetros, entre ellos se encuentra fecha de expedición y vencimiento, las espec¡es
(nombre común y científico), volumen en metros cúbicos (m3), cantidad (unidades) o peso
en kilogramos o toneladas (Kgs o Tons) de los productos de bosques y/o flora silvestre
amparados, para movilizarlos o transportarlos y se establece;

Que en aras de proteger la flora s¡lvestre, el artículo 200 del Decreto 2811 de 1974, señala
que para proteger la flora silvestre se podrán tomar las medidas tendientes a: a) lntervenir
en el manejo, aprovechamiento, trasporte y comerc¡alizac¡ón de espec¡es e individuos de la
flora silvestre y de sus productos primarios, de propiedad pública o privada; b) Fomentar y
restaurar la flora silvestre; c) Controlar las especies o individuos de la flora silvestre
mediante práct¡cas de orden ecológ¡co.
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Que el Decreto 281 1 de 1974 -Código de Recursos Neutrales y del Med¡o Ambiente,
preceptúa:

Atffculo 223: Todo producto forestal pr¡mar¡o que entre al Ten¡tor¡o Nac¡onal, sa/ga o se
mov¡l¡ce dentro de él debe estar amparado por permiso.

Que la resolución No. 438 de 2001 del Ministerio de Medio Ambiente, establece:

Atl¡culo 3': Se establece para todo transpoñe de especlmenes de la d¡vers¡dad biológ¡ca que
se realice dentro del territorio del pais, el Salvoconducto Unico Nacional de conform¡dad con
el formato que se anexa a la presente resoluc¡ón y que hace parte ¡ntegral de la m¡sma.

Que el Decreto 1791 de 1996, en su artículo 74 dispone: "Todo prdducto forestal primario o de
la flora s¡lvestre, que entre, sa/ga o se movil¡ce en el teritor¡o nacional, debe contar con un
salvoconducto que ampare su mov¡lizac¡ón desde el lugar de aprovechamiento fiasfa /os sitlos de
transformac¡ón, ¡ndustialización o comercializac¡ón, o desde el pueño de ingreso al pals, hasta su
dest¡no final."

Que el artículo 75 del m¡smo texto legal, señala en relac¡ón con la mov¡l¡zación de productos
del bosque natural: 'Los salvoconductos para la movil¡zación, renovación y remov¡l¡zac¡ón de
productos del bosque natural, de la flora silvestre, plantac¡ones foresfales, árboles de cercas v¡vas,
barreras rompe v¡entos, de sombrío, o plantaciones foresfa/es asocradas a cult¡vos agrlcolas,
deberán contener...

h) Especie (nombre común y c¡entlftco), volumen en metros cúbicos (m3), cantidad (unidades) o peso
en kilogramos o toneladas (Kgs o Tons) de los productos de bosques y/o flora silvestre ampandos;

Cada satvoconducto se utit¡zará para transpoftar por una sola vez la cantidad del producto forestat
pan el cual fue expedido...

Que el añículo 81 establece: "Los salvoconductos no'son documentos negociables ni
transfer¡bles. Cuando con ellos se amparen movilizaciones de terceros, de otras áreas o de otras
espec¡es d¡ferentes a las perm¡t¡das o autor¡zadas, el responsable se hará acreedor de las acc¡ones
y sanciones administrativas y penales a que haya lugar."

Que el Decreto Único Reglamentar¡o del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de
2015 contempla;

Arlículo 2.2.1.1 .13.1 .

"Salvoconducto de Movilización. Todo producto forestal pimario de la flora s¡lvestre, que
entre, salga o se mov¡lice en tenitorio nac¡onal, debe contar con un salvoconducto que
ampare su mov¡lización desde el lugar de aprovechamiento hasfa /os sifios de
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Arliculo 2.2. 1 . I .1 3.2.
"Contenido del salvoconducto. Los salvoconductos para la movilización, rcnovac¡ón y de
productos del bosque natural, de la flora silvestre, plantaciones foresfa/es, átboles de cercas
v¡vas, barreras rompevientos, de sombrlo; deberán contener:

d)Fecha de expedición y de vencim¡ento;

h) Especie (nombre com(tn y c¡entltico), volumen en metros c(tb¡cos (m3), cantidad
(un¡dades) o peso en kilogramos o toneladas (Kgs o Tons) de los productos de bosques y/o
Íl on silvestre a m p a rado s;

Artículo 2.2.1 .1 .13.6.
"Expedición, cobertura y validez. Los salvoconductos para la movilización de los productos
forgsla/es o de la flora sl/yesfre serán expedidos por la Corporac¡ón que tenga jurisd¡cción
en el área de aprovecham¡ento y tendrá cobeftura y val¡dez en todo el territorio nacional"

Ar1ículo 2.2. 1 .2.22.3.
"Titular del salvoconducto. Los salvoconducfos serán expedidos a nombre del t¡tular del
perm¡so, ¡nd¡cando, bajo su responsabil¡dad, al conductor o transpodador de los ¡ndividuos,
especfmenes o productos, y no podrán ser cedrdos o endosados por el titular del permiso o
por quien, bajo su responsab¡lidad, efect(te la conducción o transpoñe".

Acuerdo No.O18 de 1998 ?OR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL ESTATUTO DE
EOSQUES Y FLORA S/LYESIRE DE LA CVC"

Attlculo 82. "Todo producto forestal primar¡o, o de la flora s/yesfre, que entre o sa/ga o se
mov¡l¡ce en el territor¡o nacional, de contar con un salvoconducto que ampare su mov¡l¡zac¡ón
desde el lugar de aprovechamiento hasta /os slfios de transformac¡ón, industial¡zación o
comerc¡alizac¡ón, o desde el pueño de ¡ngreso al paÍs, f,asfa su destino final."

Attlculo 83. "Los salvoconductos para la movilización, renovac¡ón y removil¡zación de
productos del bosque natural, de la flora s,Tyesfre, plantaciones foresfales, árboles de cercas
vivas, baneras rompe vientos, de sombrlo, o plantaciones foresfa/es asociadas a cuftivos
ag rlcolas, de be rán co nten e r

h) Especie (nombre com(tn y científ¡co), volumen en metros cúbicos (m3), cantidad (unidades)
o peso en kilogramos o toneladas (Kgs o Tons) de los productos de bosques y/o tlora silvestre
amparados;

AttÍculo 93. "Se consideran infracóiones contra los aprovechamientos y movilizac¡ones
forestales y de la tlora silvestre los siguientes:
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e. Movilización de productos con salvoconductos adulterados, vencidos y amparando
diferentes especies y cant¡dades de /as detalladas en el mismo o provenientes de diferentes
sitios a los autorizados en el respect¡vo permiso o autor¡zac¡ón.

Parágrafo 3. lncurren en las m¡smas ¡nfracciones detalladas en este aftlculo los propietarios
de los vehfculos (marltimo, fluv¡al o terrestre) o los transpoftadores que moviltcenlos productos
mot¡vo de la ¡nfracción y serán sancionados con multas suces¡vas de acuerdo con el aftículo
85 de la Ley 99/93. El cargue y descargue correrá por cuenta de transpoftador ¡nfractor."

El código de policía Ley 1801 de 2016, en su Artículo 101. Comportamientos que afectan
las especies de flora o fauna silvestre, en los numerales 2 y 5 establecen textualmente:

2.Aprovechar, recolectar, almacenar, extraer, introduct, mantener, quemar, talar, transpoñar
o comercializar espec¡es de flora s¡lvestre, o sus productos o sub productos, s¡n la respect¡va
autoizac¡ón de la autoridad competente.

5.Talar, procesar, aprovechar, transpolar, transformar, comercial¡zar o distribu¡r especies o'
subproductos de llora s¡lvestre de los parques nacionales o regionales naturales, salvo lo
dispuesto para las comunidades en el respect¡vo ¡nstrumento de plan¡ficac¡ón del parque.

Que de conformidad con lo anterior y en apl¡cación a lo consagrado en el articulo 24
transcrito, se considera que existe mérito para formular cargos al señor FAINER RIASCOS
identificado con cédula de ciudadanía No.1.145.557.702, por la presunta infracción a la
normat¡vidad arnb¡ental v¡gente, relacionada con el recurso flora, tal como se indicará más
adelante.

Que se tendrán como pruebas dentro de éste procedimiento sancionatorio ambiental, las
obrantes en el expediente identificado con el número 0752-039-002-053-2018.

OTRAS DISPOSICIONES

Que la ley 99 de 1993 en su artículo 71 establece:

"De la Publ¡c¡dad de las Decisionas sobre el Med¡o Amb¡ente. Las decisiones que pongan término a
una actuación adm¡nistrativa ambiental para la exped¡c¡ón, modificac¡ón o cancelac¡ón de una
l¡cencia o permiso que atecte o pueda afectar el medio ambiente y que sea requerida legalmente, se
not¡Íicará a cualquier persona que lo solicite por escrito, incluido 6l directamente interesado en los
térm¡nos del añículo 44 del Código Contenc¡oso Adm¡nistrat¡vo y se le dará tamb¡én la public¡dad en
los términos del aftículo 45 del Cód¡go Contencioso Admin¡strat¡vo, para lo cual se utilizará el Boletln
a que se refiere el aftlculo anterior.

Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el proced¡miento
sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al
funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de
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la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las entidades
que ejerzan funciones de control y v¡g¡lanc¡a amb¡ental.'

Que la Ley 1333 de 2009 regula lo correspondiente a la etapa posterior a la formulación de
cargos, en los siguientes términos:

"At7ículo 25'. - Desca4gos- Dentro de los diez dlas hábiles sigu¡entes a la notiÍ¡cac¡ón del
pliego de cargos al presunto infractor, este directamente, o mediante apoderado
deb¡damente const¡tuido, podrá presentar descargos por escr¡to y apoñar o solicitar la
práct¡ca de las pruebas que estime peñ¡nentes y que sean conducentes.

Parágrafo. Los gastos que ocas¡one la práct¡ca de una prueba serán a cargo de quien la
solic¡te".

'Atilculo 26". - Práctica de pruebas. - Vencido el término indicado en el aftículo anteior, la
autor¡dad ambiental ordenará la práctica de las pruebas que hubieren sido so/lclfadas de
acuerdo con /os criferios de conducencia, peftinencia y necesidad. Además, ordenará de
of¡cio las que consrdere necesa,as. Las pruebas ordenadas se pract¡carán en un término de
treinta (30) dlas, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 dlas, sopoftado
en un concepto técnico que establezca la neces¡dad de un plazo mayor para la ejecución de
las pruebas.

Parágrafo. Contra el acto administrativo que niogue la práctica de pruebas sol¡citadas,
procede el recurso de reposición. La autoridad ambiental competente podrá com¡s¡onar en
otras autor¡dades la práctica de las pruebas decretadas".

Que acorde con las normas antes transcritas, una vez vencido el término de Ley para la
presentación de los correspond¡entes descargos por parte del presunto infractor, ésta
Entidad podrá ordenar la práctica de las pruebas que sean solicitadas de acuerdo con los
criterios de conducencia, pertinencia, necesidad, y ordenará de oficio las que considere
necesarias.

Que la ley 1333 de 2009 estable en el parágrafo del artículo 1o que, en materia ambiental,
se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. En
este orden de ideas, se destaca que el ¡nfractor será sancionado definitivamente si no
desvirtúa la presunción legal contenida en la citada ley, para lo cual tendrá la carga de la
prueba y podrá ut¡l¡zar todos los medios probator¡os legales.

Que en cumplimiento de lo establecido en el inc¡so final del artículo 56 de la Ley 1333 de
2009, se remitirá cop¡a de la presente actuación administrativa a la Procuraduría 1a Agraria
y Ambiental del Valle del Cauca.
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Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambienta¡
Regional Pacifico Oeste, de la Óorporación Autónoma Reg¡onal del Valle del Cauca -CVC,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Legalizar e lmponer al señor FAINER RIASCOS identificado con
édula de ciudadanía No. 1.'145.557.702, la medida preventiva cons¡stente en la
APREHENSION PREVENTIVA 627 unidades de especie Cuangare (Dialyanthera
gracilipes) de dimensiones 4"x8'x3", equivalente a un volumen 50 Ms; La cual fue ¡ncairtada
el dia 13 de diciembre de 2018, mediante Acta Única al Tráfico llegal de Flora y Fauna
Silvestre No. 009'f 169.

Parágrafo '1o: La medida prevent¡va ¡mpuesta es de inmediata ejecución, tiene carácter
preventivo y transitorio y se aplicará sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar.

Parágrafo 2. La medida preventiva impuesta en el presente artículo, se levantará de oficio
o a pet¡ción de parte una vez se compruebe que desaparecieron las causas que la
motivaron de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO SEGUNDO: lNlClAR procedimiento sancionatorio ambiental en contra del
señor FAINER RIASCOS identificado con cédula de ciudadanía No. 1 .145.557.702, por
presuntamente transportar 627 unidades de especie Cuangare (Dialyanthera gracilipes) de
dimensiones 4"x8"x3", equ¡valente a un volumen 50 M3; productos forestales que eran
transportados con salvoconducto de movilización vencido, incautados por medio de Acta
Unica al Tráfico llégal de Flora y Fauna Silvestre No. 0091169 del 13 de diciembre de 2018.

Parágrafo 1'. En orden a determ¡nar con certeza los hechos const¡tutivos de infracción y
completar los elementos probatorios, esta Ent¡dad podrá real¡zar todo tipo de diligencias y
actuaciones administrativas que estime necesarias y pert¡nentes, en los términos del
arlículo 22 de la Ley 1 333 de 2009.

Parágrafo 2'. Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se
constata la posible ex¡stencia de contravenciones o delitos, falta d¡sc¡plinar¡a o de otro tipo
de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de la autor¡dad
correspond¡ente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo d¡spuesto
por el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009.

ARTíCULO TERCERO: FORMULAR contra eI Señor FAINER RIASCOS identificado con
cédula de ciudadanía No. 1.'145.557.702, de conformidad con lo expuesto en la parte
motiva, el s¡guiente cargo:
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CARGO UNICO: Movilizar por la bahía del Distr¡to de Buenaventura seiscientos
veintisiete (627) un¡dades de dimensiones 4"x8"x3' equ¡valentes a un volumen
de cincuenta ( 50 M3) de la especie forestal Cuangare (D¡alyanthera gracilipes),

en una lancha t¡po metrera de nombre DOÑA CHINA, con Salvoconducto Único
Nacional para la Movilización de Especímenes de la Diversidad Biológica
vencido, el día 13 de diciembre de 20'18; contrav¡niendo así lo dispuesto en el

Decreto - Ley 2811 de 1974, Ariiculo 223; Decreto 1076 de 2015 en sus
Artículos 2.2.1 .'1.13.1 , 2.2.1 .1.13.2, 2.2.1.1.'13.6 y 2.2.1.2.22.3: Resolución No.

438 de 2001 del Ministerio del Medio Ambiente en su artículo 3", Acuerdo CVC
No.018 de 1998, Artículos 82 y 93 literal e).

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR personalmente el presente Acto Administrativo al señor
FAINER RIASCOS identificado con cédula de ciudadanía No. 1.145.557.702; o a su
apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar su calidad conforme lo prevé la
Ley. En caso de no ser posible la notificación personal se realizará por medio de Aviso en
conformidad con lo d¡spuesto en los artículos 67 al 69 de la Ley 1437 de 201 I - Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTíCULO QUINTO: lnformar al investigado que dentro del término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, podrá
directamente, o mediante apoderado deb¡damente const¡tuido, presentar DESCARGOS por
escrito ante ésta Entidad, en ejercicio de los derechos constitucionales de defensa y
contradicción, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009.

Parágrafo 1o. lnformar al investigado que dentro del término señalado en este artÍculo podrá
aportar o solicitar la práctica de las pruebas que cons¡dere conducentes, pert¡nentes y
necesarias.

Parágrafo 2'. lnformar al investigado que cualquier persona, podrán intervenir para aportar
pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los
artículos 69 y 70 de la Ley g9 de '1993.

Parágrafo 30. lnformar al ¡nvestigado que la totalidad de los costos que demande la práctica
de pruebas serán de cargo de quien las solicite.

Parágrafo 40. lnformar al investigado que dentro del presente proced¡miento se tendrán
como pruebas las contenidas en el exped¡ente No. 0752-039-002-053-2018.
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ARTICULO SEXTO: Comunicar la presente actuación adm¡n¡strat¡va a la Procuradora
Judicial Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el
inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO SEPTIMO: El encabezado y la parte dispositiva de la presente decis¡ón, deberá
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad
con lo d¡spuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de I 993.

ARTICULO OCTAVO: lndicar que contra la presente actuación admin¡strativa no procede
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 201 1 -
Cód¡go de Procedimiento Administrativo y de lo Contenc¡oso Administrativo.

Dado en el Distrito de Buenaventura- Valle, a los veinticuatro (24) días del mes de enero de
dos m¡l diec¡nueve (2019).

NOTIFÍ CÚMPLASE

JOS E LEGAS.
Director Te Pacifico Oeste

Proyectó y Elaboró:andres Fel¡pe Garces-Técnico Admin¡strat¡vo oAR Pácif¡co Oeste.

Reviso:Yonys caicedo Salanta -Abogado DAR Pac¡fico oeste
Vo. Bo: Edward Leonardo Sev¡lla -Coord¡nador UGC 1082 oAR Pácifico Oeste
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